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"AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA"

Proyección en el ejercicio del rol que pretenden asumir.

Proyección en cuanto a la organización a nivel familiar. laboral, personal.

En caso de pareja, si la postulación es un proyecto conjunto, cómo se posiciona

cada uno frente al proyecto y al rol a asumir.

En caso de la existencia de hijos, indagar si estos tomaron conocimiento respecto

de esta postulación, y cómo conciben la integración de un nuevo miembro al grupo
familiar.

Dinámica vincular.

Evaluación sobre las creencias y mitos existentes en torno a la adopción y a los

niños, niñas y/o adolescentes en situación de adoptabilidad.

Grado de conocimiento respecto de las edades a las que se postulan junto con los

principales hitos del desarrollo, momento evolutivo. junto con los desafios que puedan

emerger en la crianza y convivencia.

Grado de conciencia respecto del cambio que implica la incorporación de un
nuevo miembro a su medio familiar

Evaluación de recursos personales como capacidad de adaptación a los cambios

que los adultos deberán desplegar junto con la flexibilidad y apertura afectiva para dar

respuestas a las demandas y requerimientos de los niños y adolescentes.

Expectativas, temores.

Grado de conocimiento en la red familiar, social, laboral respecto del proyecto
de la postulación.

Grado de comprensión en torno a la importancia de la transmisión de la realidad

biológica y el respeto por el derecho de la identidad del niñio, niña y/o adolescente y la

continuidad de vínculos afectivos significativos para el niño, niña y o adolescente.

Comprensión de lo que implica su postulación en términos económicos (gastos

de traslado, comida y hospedaje) y de tiempo de las etapas del proceso adoptivo.
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